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Secretaría de Seguridad Pública 

El Programa Nacional de Seguridad Pública1 
 

La Secretaría de Seguridad Pública elaboró como instrumento normativo y de planeación, el 
Programa Nacional de Seguridad Pública en donde establece las bases para coordinar las acciones 
del Gobierno en materia de prevención del delito y combate a la delincuencia. 

 
Es el resultado de un amplio proceso de consulta ciudadana que se llevó a cabo en todo el país, al 

incorporar las propuestas y alternativas de solución a las demandas planteadas por la población, para 
mejorar la seguridad pública y reducir la criminalidad.  

 
El Programa Nacional de Seguridad Pública, contiene los principios generales de gobierno y los 

criterios básicos de la acción gubernamental, que perfilan el nuevo modelo del sistema de seguridad 
pública nacional. 

 
Parte de un análisis sobre los factores que interactúan en la seguridad pública, estudiando sus causas 

y efectos, así como los retos que enfrentan las corporaciones policiales integrantes del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en materia de personal, equipamiento, infraestructura inmobiliaria,   
comunicaciones y tecnología.   
 
 

                                            
1 El Programa fue presentado el día 8 de Mayo de 2002 y actualmente se encuentra en trámite su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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INTERINSTITUCIONAL

DELINCUENCIA CORPORACIONES 
POLICIALES

ANÁLISIS DE ASPECTOS 
ESTRATÉGICOS

SISTEMA DE OPORTUNIDADES Y DESAFIOS

�Marginación y Población en pobreza 
extrema.

�Factores psicológicos.

�Eficiencia y productividad policial.

�Profesionalización y/o capacitación.

�Sistema de supervisión  e 
inspección.

�Corrupción e infiltración criminal en 
las policías.

�Prevención y readaptación social.

�Impartición y Procuración de justicia.

�Confianza de la sociedad.

�Sistemas de evaluación y medición.

�Situación socio-económica.

�Ordenamientos jurídicos obsoletos.
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CONTROL TERRITORIAL
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Establece claramente los objetivos, líneas estratégicas y de acción para prevenir la comisión de 
conductas ilícitas y combatir a la delincuencia.  

 
 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Prevenir el Delito para
Garantizar la Seguridad
Pública y la Tranquilidad
Ciudadana.

Lograr la Reforma
Integral del Sistema

de Seguridad
Pública.

Combatir la Corrupción, 
Depurar  y  Dignificar los
Cuerpos Policiales.

Reestructurar Integralmente
el Sistema Penitenciario
Federal.

Promover la Participación y 
Organización Ciudadana en
la Prevención de Delitos y 
Faltas Administrativas.

Establecer Mecanismos de 
Coordinación y Cooperación
con las Instituciones Integrales
del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

MISIÓN

VISIÓN Un gobierno que otorgue a todos los mexicanos seguridad pública de calidad, renovando y detonando el cambio 
institucional en el estricto apego a los ordenamientos jurídicos y el respeto a los derechos humanos

Prevenir la comisión de ilícitos del fuero federal y a través del Sistema Nacional de Seguridad Pública los del fuero 
común, con profesionalismo, honestidad, y eficiencia; preservando la integridad física de los mexicanos, sus bienes 

patrimoniales, libertades y derechos humanos, coadyuvando al desarrollo integral del país en un ambiente de seguridad, 
confianza y respeto al orden jurídico
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El Programa Nacional de Seguridad Pública, tiene como objetivos fundamentales, estrategias y líneas 
de acción: 
 

Prevenir el delito para garantizar la seguridad pública y la tranquilidad ciudadana 

Líneas Estratégicas 

 

•  Desarrollar e instrumentar programas y mecanismos integrales de prevención del delito.  

 

•  Proporcionar apoyo a los gobiernos locales y a las autoridades federales de acuerdo a los 
recursos disponibles. 

 

•  Promover la difusión de estrategias y sistemas de prevención del delito.  
 

Líneas de acción 

 

•  Fortalecer los programas de prevención del delito y los esquemas operativos en materia de 
delitos federales. 

 

•  Incrementar el estado de fuerza de la Policía Federal Preventiva y modernizar su equipamiento, 
para incrementar la capacidad de apoyo a las entidades federativas que así lo requieran. 

 

•  Optimizar las funciones de la Policía Federal de Caminos y modernizar su equipo y 
armamento, para disminuir los asaltos y accidentes en carreteras federales. 

 

•  Regionalizar y desconcentrar las unidades operativas de la Policía Federal Preventiva en todo 
el país. 

  

•  Organizar unidades operativas por especialidad, para responder a las necesidades de apoyo a 
los gobiernos de las entidades federativas. 

  

•  Actualizar e implantar esquemas de prevención, inteligencia y operativos interinstitucionales, 
para prevenir y abatir la comisión de delitos. 

  

•  Fomentar entre la población la cultura de la prevención y la denuncia para combatir el delito y 
la impunidad, desde el seno familiar, la escuela, la comunidad y el ámbito laboral. 
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•  Promover el establecimiento de centros de atención social a las víctimas del delito y programas 
coordinados con instituciones públicas y privadas para prevenir la violencia y la 
desintegración familiar. 

 

•  Difundir en coordinación con otras dependencias de la administración pública de los tres 
niveles de gobierno, las políticas orientadas a la prevención del delito.  

 

Lograr la reforma integral del sistema de seguridad pública 

Líneas Estratégicas 

 

•  Proponer y establecer la política criminal del país, desde una perspectiva integral. 

 

•  Promover la adecuación del marco jurídico en materia de seguridad pública y empresas de 
seguridad privada. 

 

•  Promover la instrumentación del servicio civil de carrera.  
 

Líneas de acción 

 

•  Diseñar políticas y establecer programas coordinados interinstitucionales y con los tres niveles 
de gobierno, para conjugar las acciones de seguridad pública con los programas de desarrollo 
social y fomento económico. 

 

•  Promover la implantación de programas interinstitucionales de prevención de conductas 
antisociales de atención a la juventud y de tratamiento de población adicta y de alto riesgo. 

 

•  Realizar investigaciones, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, sobre las 
causas estructurales del delito, su clasificación geodelictiva, patrones de comportamiento, 
tendencias históricas, estadísticas y cifra negra que permitan actualizar y perfeccionar la 
política criminal del gobierno. 

   

•  Promover las reformas legislativas para adecuar los ordenamientos a la dinámica delictiva 
actual, establecer la reparación del daño como el bien jurídicamente protegido, compactar el 
procedimiento penal y establecer un Código Penal único y uno solo de Procedimientos 
Penales para todo el país. 
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•  Impulsar los cambios en la legislación para que los delitos contra la Nación, contra el erario 
público, el secuestro, el narcotráfico y el crimen organizado no opere la prescripción. 

 

•  Promover la adecuación del marco jurídico que regula el registro, autorización, funcionamiento 
y control de las empresas de seguridad privada, estableciendo normas y políticas que 
promuevan la profesionalización de sus servicios, así como su evaluación permanente. 

 

•  Promover el desarrollo de las políticas y los instrumentos normativos que regulen el Sistema 
Nacional del Servicio Civil de Carrera. 

  

•  Normar y proponer las políticas y programas de homogeneización y desarrollo de recursos 
humanos, capacitación, profesionalización, equipamiento, infraestructura y sistemas de 
trabajo. 

  

•  Establecer un sistema de indicadores de medición de la gestión de seguridad pública y 
evaluación de resultados.   

 

Combatir la corrupción, depurar y dignificar los cuerpos policiales. 

Líneas Estratégicas 

 

•  Promover un sistema de reconocimientos y estímulos al personal. 

 

•  Combatir la corrupción mediante el establecimiento de un sistema de control de confianza, 
capacitación continua y evaluación de permanencia.  

 

•  Prevenir la violación de derechos humanos en las corporaciones policiales.    

Líneas de acción 

 

•  Establecer; programas, políticas, instrumentos y mecanismos tendientes a prevenir la 
corrupción en todas sus formas, dentro de las instancias administrativas y operativas de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 

•  Establecer un sistema de reconocimientos y estímulos al personal, que motive la actuación del 
personal sustantivo de seguridad pública. 

 

 



 

__________________________________________________________ 8

Segundo Informe de Labores 

•  Generar en los cuerpos policiales que integran el Sistema Nacional de Seguridad Pública, una 
actitud de servicio que los distinga por su integridad, confiabilidad y probada honestidad, 
para garantizar su adecuado desempeño y desarrollo integral. 

 

•  Promover y fomentar la política de aplicación de exámenes psicológicos, médicos, de 
conocimientos, toxicológicos y poligráficos para el ingreso y permanencia del personal 
sustantivo de seguridad pública, a través de programas de control de confianza. 

 

•  Promover el establecimiento de mecanismos de seguimiento y supervisión para vigilar el 
respeto irrestricto a las leyes y reglamentos por parte de los elementos de las policías 
preventivas, que forman parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública y garantizar que se 
conduzcan bajo los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia y honradez. 

  

•  Establecer un programa que modernice y simplifique la captación, atención y seguimiento de 
todas quejas y denuncias, sobre actos de corrupción,  conductas delictivas u omisión del 
personal adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública y sus Órganos Desconcentrados. 

 

•  Atender al cien por ciento las recomendaciones emitidas por las instancias de derechos 
humanos a la Secretaría de Seguridad Pública. 

  

•  Llevar a cabo programas de capacitación y actualización permanente de las corporaciones 
policiales en materia de derechos humanos, a través del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para fomentar la cultura de respeto a los derechos humanos.  

 

•  Contribuir a erradicar la impunidad, aplicando la ley para sancionar las conductas ilícitas de los 
servidores públicos, basándose en investigaciones debidamente fundadas que permitan 
enfrentar casos de corrupción sin distinción alguna e imponer las sanciones respectivas. 

 

Reestructurar integralmente el sistema penitenciario federal 

Líneas Estratégicas 

 

•  Promover la adecuación del sistema de readaptación social para que cumpla con las normas 
mínimas de readaptación de los adultos y el tratamiento de menores. 

 

•  Promover la ejecución de sustitutivos de la pena de prisión y condena condicional.  

 

•  Establecer programas y mecanismos que contribuyan a mantener el orden, la seguridad interna 
y el respeto irrestricto de los derechos humanos en el sistema penitenciario.  
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Líneas de acción 

 

•  Desarrollar un programa integral de tratamiento de rehabilitación y de reinserción social, 
basado en la reparación del daño, el cumplimiento de la jornada laboral, la capacitación para 
el trabajo, la educación y la disciplina, reconociendo el derecho de los internos a incorporarse 
al sistema de ahorro para el retiro y al seguro social. 

 

•  Promover y fomentar la reingeniería de la prevención y readaptación social de adultos e 
impulsar el cambio en el tratamiento de menor infractor, humanizando los procedimientos 
para su efectiva reinserción social. 

 

•  Diseñar y desarrollar programas de supervisión, evaluación y verificación de la aplicación de 
las políticas aprobadas en materia penitenciaria para la organización, administración y 
funcionamiento de los centros federales de readaptación social. 

  

•  Impulsar, a nivel federal y a través del Sistema Nacional de Seguridad Pública en los estados, 
las reformas a las disposiciones jurídicas correspondientes con el fin de homogenizar el 
tratamiento de las penas, la gravedad de las mismas y redefinir los casos que ameriten prisión 
o algún tratamiento externo bajo estricta supervisión. 

  

•  Formular el programa de rehabilitación de presos por delitos del fuero federal, que de acuerdo 
a los ordenamientos jurídicos y por comportamiento ejemplar, puedan ser beneficiarios con la 
liberación anticipada. 

  

•  Proporcionar atención digna a los internos con problemas de salud, física o mental, 
remitiéndolos a centros de salud públicos. 

 

•  Consolidar a nivel nacional el sistema penitenciario, promoviendo y  homogenizando la 
normatividad jurídica, técnica y de seguridad, aplicables a los internos del fuero federal y 
hacerla extensiva a través del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a toda la población 
penitenciaria del país. 

 

•  Sistematizar la información penitenciaria que permita el análisis de las características 
delictivas de la población interna en los centros penitenciarios, su adecuada clasificación y 
seguimiento del tratamiento técnico. 

 

•  Ampliar la infraestructura penitenciaria, en la medida de la disponibilidad de recursos, con la 
apertura de CEFERESOS para la incorporación de la población penitenciaria por delitos 
federales, que se encuentra recluida en centros locales de readaptación social. 
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Promover la participación y organización ciudadana en la prevención de delitos y 
faltas administrativas. 

Líneas Estratégicas 

 

•  Promover la organización y participación de la sociedad en la prevención del delito y faltas 
administrativas.  

 

•  Establecer programas de prevención y denuncia en coordinación con la sociedad y las 
autoridades correspondientes. 

 

•  Promover la evaluación de las instituciones de seguridad pública a través de la ciudadanía.  
 

Líneas de acción 

 

•  Fortalecer la participación ciudadana a través de la instalación permanente de Comités Locales 
de Participación de la Comunidad en todo el país.  

 

•  Impulsar el fortalecimiento de los Consejos Estatales y Municipales del Sistema de Seguridad 
Pública, con la inclusión de ciudadanos prestigiados, asociaciones y diversas cámaras 
empresariales de las principales poblaciones del país. 

  

•  Modernizar los Centros de Atención Ciudadana y agilizar los mecanismos  para generar una 
respuesta oportuna en las llamadas de auxilio, en el seguimiento y gestión de quejas y 
denuncias formuladas por la población a las instituciones de seguridad pública.  

 

•  Promover la realización de convenios con las autoridades correspondientes y organizaciones de 
padres de familia, para reforzar los contenidos cívicos que fortalezcan la cultura del respeto a 
las instituciones y disposiciones jurídicas, así como sobre la prevención del delito, en los 
planes y programas de trabajo. 

 

•  Elaborar en coordinación con las organizaciones sociales y las instituciones de salud, 
campañas de información y prevención contra el consumo de drogas, alcohol y enervantes 
permitidos. 
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•  Promover la participación social en los programas de prevención de la violencia y la 
desintegración familiar, identificar grupos y zonas de riesgo, así como de lucha contra las 
adicciones.  

 

•  Fomentar entre la sociedad la cultura de la denuncia, de la prevención, de respeto a la legalidad 
y sana convivencia y del rescate de la vida pública. 

  

•  Impulsar el uso de los medios de comunicación en la difusión de mensajes que reflejen 
actitudes propositivas y de programas, en los que se resalte la importancia de la integración 
familiar y los valores que le dan fundamento al Estado de derecho.  

 

Establecer mecanismos de coordinación y cooperación con las instituciones 
integrantes del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Líneas Estratégicas 

 

•  Establecer convenios o acuerdos con las instituciones integrantes del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

 

•  Establecer mecanismos para mejorar la coordinación entre los cuerpos de seguridad pública y 
regular el funcionamiento de las empresas de seguridad privada. 

 

•  Establecer mecanismos para optimizar el aprovechamiento de los recursos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública.  

 

Líneas de acción 

 

•  Suscribir convenios de colaboración en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a 
fin de establecer mecanismos de coordinación permanente con las policías de los niveles, 
federal, estatal, del Distrito Federal y  municipales. 

 

•  Promover la planeación y actividades de inteligencia con la participación de las instituciones 
policiales federales, estatales y municipales, en la realización de operativos conjuntos 
regionales, estatales y en las áreas detectadas como de alto impacto geodelictivo.  

 

•  Promover la modernización de las instalaciones de las instituciones de seguridad pública. 
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•  Fortalecer las actuales redes de telecomunicación con mejor tecnología, para contar con 
mecanismos sistematizados y modernos y consolidar el Sistema Nacional de Atención de 
Llamadas de Emergencias, con una marcación única a nivel Nacional (066).  

 

•  Instrumentar mecanismos de coordinación para fortalecer el intercambio de información 
criminal, con las procuradurías estatales y federal, a fin de integrar las bases de datos del 
Registro Nacional de Policías, vehículos y armamento, así como del Sistema de Huellas 
Dactilares Delincuencial. 

 

•  Establecer un programa para el registro y supervisión de las empresas de servicios de 
seguridad privada y para la certificación de la capacitación e infraestructura operativa. 

 

•  Promover la modificación del marco jurídico presupuestal de los recursos asignados al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, a fin de fortalecer los mecanismos de financiamiento público 
y privado a nivel nacional, federal y local. 

  

•  Desarrollar los mecanismos del control y seguimiento de los recursos financieros para verificar 
su puntual cumplimiento.  

  

•  Apoyar a las entidades federativas en el rediseño de sus sistemas operativos y de control que 
les permitan establecer un adecuado Sistema de Planeación y Control Policial. 


